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Documentación empresa:  
 Copia legalizada del ACTA SOCIETARIA 
 Poder que autoriza al representante a 

firmar en nombre de la empresa. 
 

SI está en el Anexo II 

Verificar si la empresa se encuentra incorporada en el Anexo II de algún convenio  
vigente con Organismos como  Centros Comerciales, Industriales o Cámaras. 

      

Se firma ACTA ACUERDO ESPECÍFICA 
según modelo. La empresa envía a la 
escuela la Carta con la oferta de PP, 

con datos, número de alumnos 
solicitados, horarios, etc. 

 

Empresa envía  

Debe incluir: 
 Anexo I: Modelo de ACTA ACUERDO 

ESPECÍFICA 
 Documentación de la empresa 

 

 

 

Firma de ACTA ACUERDO ESPECÍFICA de Prácticas 

Profesionalizantes entre las ESCUELAS de EDUCACIÓN 

TÉCNICO PROFESIONAL  y  las EMPRESAS 

 

NO está en el Anexo II 

Si no se ASOCIA  a una Cámara o 

Centro, se firma ACUERDO MARCO de 

COOPERACIÓN con el MINISTERIO de 

EDUCACIÓN según modelo 

 ACTA ACUERDO ESPECÍFICA 
Firman: Representante Empresa y 
Director EETP - 3 (tres) Originales    

 
Se debe adjuntar: 

 PLAN DE PRÁCTICAS 

 Listado de los alumnos 

 Datos TUTOR (escuela) 

 Datos INSTRUCTOR (empresa) 

 

 
HECHO se informa  a la DIRECCIÓN PROVINCIAL de 

EDUCACIÓN TÉCNICA, PRODUCCIÓN y TRABAJO 

Se ASOCIA a una Cámara, 

Centro Comercial, etc. 

Una vez 

ASOCIADO 

EETP informa al Supervisor y envía 1 Original del Acta, listado  

de alumnos y todos los datos de la PP modalidad Pasantía. 


